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VISTO: El lnforme N" 053-2020-GRSM-
DRE/DOiRAC de fecha 29 de enero de 2020, con expediente N" 02524788, refer¡do a
la aprobac¡ón de metas de ingreso de los lnstitutos de Educación Superior Pedagóg¡cos
Públ¡cos pertenec¡entes a Ia jurisd¡cción de la Direcc¡ón Regional de Educación de San
Martín; con un total de doce (12) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece 'La Dirección Reg¡onal de Educ¿ción es un órgano
especializado de¡ Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el
M¡nisterio de Educación. La final¡dad de la D¡rección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los serv¡cios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores soc¡ales';

Que, med¡ante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo f inciso 1 .1 establece: 'Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nstanc¡as,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la l¡nal¡dad de mejorar
la gestión pública y conslruir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del
ciudadano'i

Que, el artículo 141 del decreto supremo No 011-
2012-EE que aprueba el Reglamento de la Ley No 28044, modmcado por el Decreto
Supremo N" 09-2016-MINEDU, señala que la Unidad de Gestión Educativa Local
(UGEL) es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, depend¡ente de la D¡recc¡ón
Regional de Educación (DRE) responsable de brindar asistenc¡a técnica y estrategias
formalivas, asi como supervisar y evaluar la gest¡ón de las instltuciones educativas
públicas y pr¡vadas de educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de
su jurisdicc¡ón, en lo que corresponda, para la adecuada prestac¡ón del servicio
educat¡vo; y atender los requer¡m¡entos efectuados por la comunidad educat¡va, en el
marco de la normatividad del Sector Educac¡ón.

Que, con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-
GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la geslión del Gobierno Regional de San Martín, con el
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ob.leto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos', y en el artÍculo segundo establece: 'E¡ Proóeso de
Modernización implica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y d¡solución de las entidades del Gob¡erno Regional en tanto
exista duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones afines';

Que, la Ley No 30512 'Ley de lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes' en su artículo 14'
establece enlre otras cosas que, EDUCATEC o el gobierno regional respectivo, según
coresponda, aprueba el número de vacantes de los IES y EES públ¡cos, en función a
su capacidad institucional, docente y presupuestal, así como en conespondencia con
las necesidades de la demanda y la política y prioridades regionales y nacionales.

Que, mediante el lnforme No 007-2020-
GRSM/DRE/DGP/lLP, la Direcc¡ón de Gestión Pedagógica a través del Especial¡ste en
Educec¡ón Superior señala que los lnstitutos de Educac¡ón Superior Pedagógicos
Públ¡cos que se encuentran en proceso de licenciam¡ento, del ámbito de la DRE San
MartÍn han solicitado la aprobación de sus conespond¡entes metas de ingreso del año
2020, por lo que luego de la evaluac¡ón correspond¡ente, señala que los mismo se
ajustan a los programas de estudios autorizados por el Ministerio de Educac¡ón y a la
demanda laboral reg¡onal.

Que med¡ante el N' 053-2020-GRSM-
DRE/DO/RAC, el Especial¡sta en Racionalización señala que las metas solicitadas se
ajustan a la disponibilidad presupuestal contenidas en el Presupuesto Analitico de
Personal - PAP del IESPP "Tarapoto', mientras que los institutos 'Generalísimo José
de San Martin' y 'Lamas' t¡enen déficit de plazas para las metas solicitadas por lo que
se debe atender a través de bolsa de horas, por lo que es procedente emit¡r el acto
resolutivo de aprobación de bolsa de horas.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, . APROBAR, Ias metas de
ingreso para el año 2020 de los lnstitutos de Educación Super¡or Pedagógicos Públicos
que se encuentran en proceso de licenc¡amiento, de la jurisd¡cción de la D¡recc¡ón
Regional de Educac¡ón de San Martin, de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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De conformidad con la Ley Generel de Educación,
Ley N' 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 01 1-2012-ED y su
mod¡ficatona aprobado con Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU, en uso de sus
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-20'19-GRSM/GR, y
con las v¡saciones de la Dirección de Operaciones y de la Oficina de Asesoría Jurídica
de la Dirección Reg¡onal de Educación de San martin;
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MARTIN
Educac¡ón lnicial 1 40

TARAPOfO Educación lnicial 40

1 35

Educación lnicial 1 l)

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR , al Area de
Recursos Humanos de la Direcc¡ón Regional de Educaeión de San Martín, real¡zar el
seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de lo autorizado con la presente
resolución.

antícuto te*ceno. - NorlFlcAR, ta presente
Resolución Directoral a los lnst¡tutos de Educación Superior Pedagógicos Públicos de
la jurisdicción de la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martín.

lRtÍcuLo cuanto. - puBLtcAR, ta presente
Resolución Directoral en el Portal lnstitucional de la D¡rección Regional de Educac¡ón
de San Martf n: www.dresanmart¡n.gob.pe

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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